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El, C . LIC . MANLIO FABIO RELTRONES RIVERA, Gobernador Constitucional

del Estado Libre

	

Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed :

Que el 11 . Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente

L E Y .

N U M E_75.

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE

DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE
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„ARTICULO 12 .- .

I .- Enviar a sus hijos o pupilos a las escuelas
públicas •e privadas para que cursen la educación primaria y
iea~ria y cuidar que reciban la 'ihstrucción militar, en
los• -término* que establezca la Ley .-



II a VIII .- .

ARTICULO 89 .- La educación pública, quedará bajo
la dirección del Ejecutivo del Estado y sujeta a las leyes y
reglamentos correspondientes .

ARTICULO 93 .- La educación primaria y secundaria
serán obligatorias para todos los niños y jóvenes comprendi-
dos enredad - escolar, y la primaria para todos los adultos
analfabetos menores de cuarenta años . Para aquellos que por
el lugar de su residencia no puedan concurrir a las escuelas
establecidas, el Estado y los municipios elaborarán progra-
mas especiales, que también serán obligatorios .

ARTICULO 94 .- El Estado vigilará el cumplimiento,
de parte de los patrones, de la obligación consignada en la
frac n XII, tercer párrafo, : del articulo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .

ARTICULO 94-A .- La enseñanza normal será protegida
preferentemente por el Gobierno del Estado, como un medio de
cumplir con la obligación ineludible que tienen, el propio
Estado y el Municipio, de impartir la enseñanza prescolar,
primaria y secundaria .

T R A N 8 I T O R I O

ARTICULO UNICO .- La presente Ley entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín oficial del
Gobierno del Estado .

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promul-

gación .

SALON DE SESIONES DEL fi. CONGRESO DEL ESTADO .- Hermosillo . Sonora, a 27
de JCMetbre de 1994 .- DIPUTADO PRESIDENTE.- ROBERTO DIA7. GALLARDO.-
RUBRICA.- DIPUTADO SECRETARIO.- LIC. MARTA DEI. ROSARIO OR07. IBARRA .-
RU3RICA.- DIPUTADO SECRETARIO.- RAUL ROMERO FONTES .- RUBRICA .-

POR TANTO MANDO, mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le dé el debido
cumplimiento . . PALACIO DE GOBIERNO, Ilermosilo, Sonora . a,geiat . g„cllq,
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SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. F I .
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO .- LIC M ANI .IO FABIO BEI .TRONES
RIVERA RUBRICA . FL SECRETARIO DF GOBIERNO) I .I(' RO)BFRTO SAN('IIE7
CEREZO RUBRICA
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